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inismio DI LA 60BEIMM
RESOLUCION de la Dirección 

General de Adminktíac’ón Local 
por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad platas 
vpc-totes de Secretarías de Admi- 
nlstración Local de tercera cate
goría.

Con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio dé 1955; Re
glamento de 30 de mayo de 1952 
modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, y demás disposicio
nes concordantes, se convoca concur
so para proveer en propiedad Secre
tarías de Ayuntamientos y Agrupacio
nes de tercera categoría vacantes con
forme a las siguientes bases:

Primera,.—Son objeto de concurso 
las vacantes que se incluyen en la re
lación inserta al final de la convoca
toria. Dentro de las facultades con
feridas a esta Dirección General pel
las disposiciones vigentes, quedan ex
cluidas las que se encuentran pendien
tes de recurso o en trámite de. agru
pación o fusión.

Sgunda.—Tienen derecho a parti
cipar en el concurso:

1 odos los Secretarios de Admini- 
tración local de tercera categoría que 
pertenezcan al Cuerpo y no se hallen 
imposibilitados para ello.

Los Secretarios de tercera categoría 
que en la fecha de publicación de la 
presente -convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado" se encuentren 
desempeñando interinamente plaza del 
Cuerpo están obligados a solicitar to
das las vacantes anunciadas a efectos 
de cumplimiento del número 2, 5, de 
la instrucción número 1, dictada por 
este Ministerio en 15 de octubre de 
1963, Pirra aplicación de la Lev 
108/1963, de 20 de julio.

Igualmente los procedentes de la- 
oposición convocada en 22 de junio 
de 1964, y cuya salida de la Es
cuela de Administración y E.studios 
Urbanos tuvo lugar el 30 de abril 
de 1966, están obligados, a -concur
sar y se les tendrá como solicitantes 
de todas las vacantes anunciadas, ex
cepto si acreditan encontrarse en si
tuación reglamentaria en otra plaza 
de la Administración Local o en si
tuación de excedencia activa en ter
cera categoría.

Tercera.—Son requisitos’ formales 
para tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguien
tes documentos: Una instancia reinte
grada (modelo número I), tamaño 
31 por 22 centímetros.; tantas de
claraciones del modelo número 2, de 
igual tamaño que el anterior, cuantas 
sean las plazas que se soliciten y una 
ficha en cartulina blanca precisamen
te, doble y apaisada, tamaño 21 por 
16 centímetros (modelo número 3), 
en la que se harán constar -con per
fecta claridad y concisión los datos 
que en la misma se. piden, ya que 
son les que. han de servir de base pa
ra la puntuación de los respectivos 
méritos, y en la que se relacionarán 
y numerarán todas las plazas solici
tadas por el orden de preferencia que 
los concursantes establezcan en su 
instancia. Asimismo deberán acredi
tarse documentalmente todos los mé
ritos que aleguen los solicitantes y 
que no -consten debidamente justifica
dos en sus expedientes personales. 
Los impresos que no se acomoden 
exactamente a los modelos que se in
sertaron en el “Boletín Oficial del 
Estado" correspondiente a! día 1 1 
de diciembre de 1961 serán rechaza
dos de plano en el momento de su 
presentación, y en todo caso y' aun 
expirado el plazo, al verificarse el 

■cotejo o comprobación de documen
taciones.

b) El abono de derechos en la 
siguiente cuantía: Cincuenta pesetas 
para todos los participantes en el con
curso, de conformidad con la escala 
establecida en la Orden ministerial 
de 14 de marzo de 1957, más un 
sello móvil de 0,50 pesetas para 
reintegro del oportuno recibo.

Cuarta.-—El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos (preceptivos voluntarios) que 
hayan de surtir efectos en el concur
so podrá efectuarse personalmente en 
el Negociado Cuarto, Sección Pri
mera, de esta Dirección Genera! por 
el propio interesado, por intermedio 
de persona expresamente autorizada, 
por Gestor administrativo colegiado o 
por conducto del Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración. Local cual
quier día hábil, de once a trece ho
ras, dentro, del plazo improrrogable 
de treinta días días hábiles, -contados 
a partir del siguiente al dé la publi
cación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado". EJ 
Negociado podrá rechazar lá docu
mentación que al Ser presentada no 
reúna los requisitos de forme exig*- 
d.os. También podrán efectuar los. 
concursantes la presentación de la do
cumentación exigida y el abono de 
las tasas correspondientes, de acuer
do con lo establecido en el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Los funcionarios residente-.; en el 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier representación di
plomática o consular de España, los 
•cuales las remitirán por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado.

Quinta.—('errado el plazo de ad
misión, al concurso, este Centro direc
tivo visará- las copias de las declara-
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ciones y las remitirá a informe de las 
Corporaciones afectadas. Al cotejar 
las declaraciones y sus copias con el j 
expediente personal del interesado se 
consignarán de oficio las observacio
nes y modificaciones oportunas sobre I 
las inexactitudes u omisiones que apa
recieren, y si la importancia de las 
mismas lo aconsejare podrá decretar
se la exclusión del concursante sin de-, 
recho a reclamación alguna. ¡

Las renuncias, tanto a "la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, I 
y las alteraciones en el orden de pre- , 
ferencia habrán de formularse preci- ¡ 
sámente dentro del plazo concedido ' 
para la presentación de instancias en , 
el concurso.

Sexta.—-Iros méritos a tenener en j 
cuenta por el Tribunal calificador se- ¡ 
rán los señalados en el artículo 195 | 
del Reglamento de Funcionarios de i 
Administración Local de 30 de ma
yo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958,

Los servicios computables a los , | 
concursantes a efectos de puntuación ¡ 
serán los que tengan reconocidos en el ! 
Escalafón del Cuerpo totalizado en 
31 de diciembre de 1951 (con las 
modificaciones derivadas de las recla
maciones o recursos que contra él se 
hubieren formulado y hubieren sido 
estimadas)) más los prestados desde 
dicha fecha a la de publicación de la 
presente convocatoria en e' Boletín . 
Oficial del Estado”.

Séptima.—El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre
sentare a tomar posesión del cargo en ¡ 
el plazo reglamentario, contado, a par, i 
tir de la publicación de los nombra
mientos definitivos en el mencionado 
periódico oficial, o en el de prórroga 
que pudiere concedérsele por este Oen
tro directivo por razón de circunstan
cias especiales, se entenderá que re
nuncia al mismo, teniendo en cuenta 
que el mero hecho de tomar parte en 
el concurso implica la aceptación oe 
la plaza para la que fuere designado 
y el cese, en su caso, de la que desem
peñaba.

Igualmente a los funcionarios a los 
que se les adjudicara plaza en la re
solución del presente concurso les se
rá de aplicación lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto del artículo. 20! del Re
glamento de 30 de mayo de 1952, 
modificado por Detieto de 20 -e 
mayo de 1958. , ,

Los gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de la presente convocato
ria y relación de vacantes en el “Bo
letín Oficial” de las provincias respec
tivas, cuidando asimismo los Alcalaes

de la publicación de esta Resolución 
en la forma acostumbrada.

Madrid, 14 de noviembre de 
1966. — El Diréctor genera!, José 
Luis Morís.

Relación de vacantes

Provincia de Burgo»

/Agrupación de Abajas, Castil de 
Lentes y Cernégula, I 1 .a.

Idem de Adrada de Haza y Hon- 
iangas, 10.a.

Ayuntamiento de Aforados de Mo
neo, 12.a.

Agrupación de Ages, Zalduetido 
y Santovenia de Oca, 1 1 .a.

Ayuntamiento de Alfoz de Bri- 
cia, 11.a.

Agrupación de Amaya, Cuevas de 
Amaya y Salazar de Amaya, 1 i ,a.

Ayuntamiento de Anguix, 12.a.
Agrupación de Arandilla, Coruña 

del Conde y Peñalba de Casro, 10.a.
Idem de Arenillas de Ríopisuerga 

y Palacios de Ríopisuerga, 1 1 a.
Ayunamieno de Arija, 1 1 ,a.
Agrupación de Avellanos^ del Pá

ramo, San Pedro-Samuel y Villore- 
jo, 1 1 ,a.

Idem de Baños de Valdearados y 
Villanueva de Gumiel, 9.a.

Idem de Buñuelos de Bureba, Ca
rdas y Castil de Cardas, 11.a

Idem de Barbadillo del Pez, Viz
caínos y Hoyuelos de la Sierra, 1 i a.

Idem de Barrios de Colina y Fres
no de Rodilla, 12.a

Ayunamieno de Basconcillo* del 
Tozo, 10.a.

Idem de Brazacorta, 12.a.
Agrupación de Bugedo. Ameyugo 

y Eaicío, 1 1 .a.
Idem de Gabanes de Esgueva y 

Santibáñez de Esgueva, 10.a.
Idem de Cameno y Qtunanilla- 

bón, 12.a.
Idem de Cañizar de Argaño y Vi

llanueva de Argaño, 11 .a.
Ayunamieno de Castillo de Mur

cia, 11.a.
Agrupación de Castrillo de Ríopi

suerga, Rezmondo y Zarzosa de Río
pisuerga, 11 .a.

Ayuntamiento de Castrojeriz, 9.a.
Agrupación de Castrovido y Mo

nasterio de la Sierra, 11 ,a.
Agrupación de Cerratón de Jua- 

rros y Arraya de Oca, 12.a.
Ayuntamiento de Cilleruelo de 

Abajo, 11.a.
Idem de Ciruelos de Cervera, 12.a.
Agrupación de Cornudilla, Hermc- 

silla y Pino de Bureba, 1 1 .a.
Idem de Cuevas de San Clemen’e 

y Cubillo del Campo, 1 1 -a.

Ayuntamiento de Fresno de Ríoti- 
rón, 11 .a.

Idem de Fuentelisendo, 12.a.
Idem de La Gallega, 12.a.
Agrupación de Grijalba, Villama- 

yor de Treviño y Bordillos, 11.a.
Idem de Grisaleña, Vallaría de 

Bureba y Zuñeda, 1 1 ,a.
Idem de Guadilla de Villamar y 

Santa María Ananúñez, 1 1 ,a. e
i Ayuntamiento de Guzmán, 1 I .a.

Agrupación de lias Hormazas y 
Acedillo, 11.a.

.Ayuntamiento de H o y a 1 el s de 
Roa. 11.a

Agrupación de Huérmeces y Quin- 
tanilla Pedro Abarca. 12.a.

Ayuntamiento de Huerta de Arri
ba. 12.a.

Agrupación de Iglesiarrubia y Ave- 
llanosa de Muñó. 11 .a.

Ayuntamiento de Junta de San) 
Martín de Losa, 12.a.

Idem de Junta de Traslaloma, 11.a. 
i Agrupación de Jurisdicción de La- 
i ra, Campolara y Villaespasa, 11 .a.

Idem de Madrigal del Monte, Ma- 
drigalejo del Monte y Torrecilla del 
Monte, 10.a.

Idem de Mambrilla de Castrejón y 
La Cueva de Roa, 1 1 ,a.

Idem de Mambrillas de Lara y 
Hortigüela, 11 ,a.

Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres, 9.a.

Idem de Merindad de Valdiviel- 
so, 9.a.

Agrupación de Nidáguila y Ma
sa. 1 Ia.

Idem de Orbaneja del Castillo y 
Escalada, 12.a.

Idem de Padilla de Abajo y Pa
dilla de Arriba, 11 ,a.

Idem de Palazuelos de Muñó, 
Barrio de Muñó y Belbimbre, 1 1 .a.

Idem de Pampliega y Vi’lazope- 
que, 10.a.

Ayuntamiento de Partido de la 
Sierra en Tobalina, 12.a.

Agrupación de Peral de Arlanza 
y Valles de Palenzuela, 1 1 .a.

Idem de Pineda-Trasmonte y Ci
lleruelo de Arriba, 1 1 .a.

Idem de Pinilla de los Moros, Cas-' 
tajares de la Sierra y Jaramillo Que
mado, 12.a.

Ayuntamiento de Piniiia-Trasmon- 
te. I 1.a.

Agrupación de Presencio y Cia- 
doncha, 10.a.

Ayuntamiento de la Puebla de Ar- 
ganzón, 1 1 .a.

Idem de Quemada, 1 1 ,a.
Agrupación de Quintanaélez y Na

vas de Bureba, -1 1.a.
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Ayuntamiento de Quintanaioran- 
,co, 11.a.

Agrupación de Quintanaortuño, 
Sotopalacios y Celadilla - Sotobrín, 
HA

Ayuntamiento de Quintaiiarraya.
12.a.

Agrupación de Quintanilla del Co: 
co y Tejada, 12.a.

Ayuntamiento de Rabanera del Pi
nar, 12.a.

Agrupación de Rábanos y Vaiina- 
la, 11.a.

Idem de La Revilla, Carazo y Vi- 
llanueva de Carazo, 1 1 A

Idem de Robredo-Temiño, Ríoce- 
rezo y Tobes y Rahedo, 1 1.a.

Ayuntamiento de Royuela de Río 
Franco, 11.a.

Agrupación de Salguero de Jua- 
rros y San Adrián de Juarros, 11.a.

Idem de San Millán de Lara, Ja- 
ramillo de la Fuente y Tinieblas, 1 1 A

Idem de San Quirce de Ríopisuer- 
ga y Sotovellanos, 11 A

Ayuntamiento de Santa Gadea del 
Cid, 12.a.

lem de Santa María del Cam
po, 10.a.

Idem de Santa-María de Me'rca- 
dillo, 12.a.

Agrupación de Santa María Rrbu- 
rredonda, Miraveche y Villanueva de 
Teba, 10.a.

Ayuntamiento de Santibáñez - Zar- 
zaguda, 11A

Agrupación de Sasamón y Villasi- 
dro, 10.a.

Idem de Tobar, Manciles y Susi- 
nos del Páramo, 11 ,a.

Idem de Ubierna y Gradilla la Po- 
lera, 1 i,a.

Idem de Vadocondes y Fresnillo 
de las Dueñas, 10.a.

Idem de Valcárceres y Coculina, 
1 1.a.

Ayuntamiento de Valdezate, 12.a.
Idem de Valle de Manzanedo, 

11.a.
Idem de Valle de Oca, 1 1 A
Idem de Valle de Valdelucio, 10.a.
Idem de La Vid, 10.a.
Idem de Villadiego, 9.a.
Agrupación de Villagalijo y San

Vicente del Valle, 1 1A
Idem de Villahoz y Torrepadre,

10. a.
Ayuntamiento de Villalba de Due

ro, 1 1 ,a.
Agrupación de Villambistia y Es

pinosa del Camino, 1 1 .a.
Ayuntamiento d e Villangómez,

11. a.
Agrupación de Villanueva de Puer

ta,* Barrios de Villadiego y Villalbi- 
11a de Villadiego, 11.a. , 

Idem de Villatuelda y Terradillos 
de Esgueva, 1 1 A

Ayuntamiento de Villaverde del 
Monte,, 11A

Idem de Villegas, 1 1 A
Agrupación de Villorobe y Pine

da dé la Sierra, 11A
Idem de Villoruebo, Torrelara y 

Quintanalara, 1 1A
Ayuntamiento de Villovela de Es

gueva, 12.a.

ierflüi üadotól íe Eooteolradii 
Patcelarla $ Ordenación tol

AVISO
Acordada por Decreto de 10 de 

noviembre de 1966, la concentración 
parcelaria de la zona de Cameno 
(Burgos), se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios, a 
efectos de concentración, darán co
mienzo el día 14 de enero de 1967, 
y se prolongarán durante un período 
de treinta días hábiles.

Se requiere a los propicia ríos, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
rj?nral, los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo ca
so, los gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 

í período serán consideradas como dé 
i desconocidos y se les dará el destino 

señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios que 
se deriven de dicha falsedad u omi
sión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de Cameno, 
por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la declara
ción de sus parcelas, seguir el desarro
llo de los trabajos de concentración 
para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

i Burgos, 12 de enero de 1967. — 
í El Jefe de la Delegación, Joaquín 
i Rabinal de Val.
i _________________________________

toejatiMlúe Hacienfla
Administración de Tributos

ANUNCIO-NOTIF1CACIÓN 

jurado Territorial Ti butano 
de Bilbao

Número del expediente, 278/65.
Nombre del interesado: Hijas de 

; Valentín Romeral C. B.
Concepto y ejecicio: Impuesto so

bre Sociedades, ejercicio 1963.
Procedente de la Delegación de 

Hacienda de Burgos, ha tenido en
trada en este Jurado Territorial el ex
pediente instruido a su nombre por 
omisión de la declaración, que ha que
dado registrado en este Organismo con 
el número 278/65.-—En referido ex
pediente ha recaído providencia por 
la que se le pone de manifiesto, duran
te un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que re
ciba la presente notificación, para que 

i alegue por escrito, del que deberá 
acompañarse inesxcusablemente copia 

i literal cuanto estime conveniente a su 
interés y pueda aportar los documen- 

I tos, dictámenes o estudios económicos 
! que sirvan de antecedentes u orienta

ción para dictar la resolución que pro
ceda.

Bilbao, 21 de diciembre de 1966. 
I El Abogado del Estado-Secretario.

La presénte inserción en el “Bole- 
■ tín Oficial” de la provincia de Bur

gos, se efebtúa en cumplimiento y a 
los fines prevenidos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 1 7 de julio de 1958.

Trilmnal Provincial de Contratiando 
y Detraudacián de navarra
CÉDULA DE CITACIÓN

El limo, señor Presidente de este 
Tribunal Provincial de Contrabando 
de Navarra, en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado 1,° del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, ha dictado en el expediente 
que más abajo se indica la siguiente 
providencia, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedi
miento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley.

Lo que se comunica para conoci
miento del interesado que se cita, ad
virtiéndole que contra dicha providen-.
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cía puede interponer, durante el día 
siguiente al de la publicación de es
ta notificación, recurso de súplica an
te el limo. Sr. Presidente de este Tri
bunal.

Expediente número 140/65, sobre 
aprehensión de un coche marca Ci
troen y un motor valorados en treinta 
mil. pesetas, instruido contra José Me
na Vállejo, cuyo último paradero fue 
Miranda de Ebro, y otros.

Asimismo el limo Sr. Presidente 
ha acordado convocar sesión del Tri
bunal en Comisión Permanente para 
el dia 20 de enero de 1967, a las 
10 horas, para ver y fallar el expe
diente más arriba indicado, la que se 
celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Por la presente se cita y emplaza 
a José Mena Vallejo, cuyo paradero 
se desconoce, siendo su anterior ve
cindad Miranda de Ebro.

Lo que se comunica al interesado 
a efectos de que comparezca por si, 
asistido, si lo estima, oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso 1.° del artículo 80 de 
la vigente Ley de Contrabando.

Igualmente se le comunica que 
puede designar comerciante o indus
trial que forme parte del Tribunal en 
concepto de Vocal, debiendo recaer 
este nombramiento entre los industria
les matriculados en la localidad con 
establecimiento abierto y que lleve da
do de alta más de cinco años, signi
ficándole que de no hacer esto, for
mará parte del Tribunal el que estu
viere nombrado por la Cámara de 

Comercio, con carácter permanente, 
artículos 52 y 79.

Finalmente se le hace saber que, 
después de publicada esta citación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
su falta de asistencia o la de! vocal 
que le represente en la Comisión Per
manente, no será motivo para que es
te deje de' celebrarse, de no ser que 
por causa mayor justificada, se solio- 
te la suspensión del acto, y a ello ac
ceda la Presidencia del Tribunal.

Pamplona, 7 de enero de 1967. 
’El Presidente, (ilegible) .—El Secre
tario del Tribunal, (ilegible) .

Providencias Judiciales
Burgos

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos,

Hace saber: Que en providencia 
dictada con esta fecha en autos de 

proceso de cognición seguidos a instan
cia de doña Rosa María Español y 
Vélez Ladrón de Guevara, asistida 
de su esposo don José Labrador Be
llo, vecinos de Madrid, represer.'.ados 
por el Procurador don Tomás Berrue
co Quintanilla, contra 69 demanda
dos y los desconocidos herederos de 
don Andrés Rodrigo Briongos, se em
plaza a los desconocidos herederos, de 

’ don Andrés Rodrigo Briongos, para 
que en el plazo de seis días, se perso-

■ nen en autos por si o por legítimo re- 
; presentante, bajo apercibimiento que 
: de no verificarlo serán declarados en 
. rebeldía, siguiendo los autos su curso

y parándoles el perjuicio a que hubie-
i re lugar en derecho.
! Y para que silva de notificación y 

emplazamiento a los desconocidos he-
I rederos de don Andrés Rodrigo 
i Briongos, expido el presente en Bur-
■ gos, a doce de noviembre de mil no- 
I vecientos sesenta y seis.-— El Juez 
‘ Municipal número uno, Manuel Mt-
■ teos. —- El Secretario, Adolfo Ci-
i doncha. 189.-—148,50

i Anuncios Oficíales
i Ayuntamiento de La Aguilera 
’ Aprobado p o r el Ayuntamiento 

pleno, la imposición de nuevas exac- 
í ciones y modificación de alguna de 

las existentes, así como las Ordenan- 
¡ zas de las mismas, queda expuesto al 

público el expediente tramitado, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, dentro de los

i cuales se admitirán las reclamaciones 
. que se formulen por los interesados 

legítimos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 722 del vigente 

i texto refundido de la Ley de Régimen
Local y demás disposiciones concor
dantes.

Ordenanza de nueva creación
Impuesto municipal sobre circula

ción de vehículos de motor por la vía 
pública.

Ordenanza modificada
Licencia municipal par» construc

ción de obras.
La Aguilera, 12 de enero 1967. 

El Alcalde, Alejandro Rojo.

Ayuntamiento de Vadocondes
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno de esta villa, la imposición de 
r—evas inacciones y modificación de 
algunas de las existentes, así como las 
ordenanzas que las regulan, queda ex
puesto al público el expediente trami
tado, en la • Secretaría del. Ayunta

miento, durante el plazo de' quince 
días, dentro de los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se for
mulen por los interesados legítimos, 
de conformidad con 1c dispuesto en 
el artículo 722 de! vigente texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
y demás disposiciones concordantes:

Exacción y oidenanza de nueva 
creación

Impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos de motor por la vía 
pública.

'I asas por exacción de documentos.
Licencias para construcción y oblas 

i Licencia de apertura de estableci
mientos.

Ocupación de la vía pública con 
escombros.

i Voladizos sobre la vía pública.
I Rodaje y arrastre de vehículos sm 

motor por la vía pública.
Ocupación de la vía pública y 

puestos, públicos.
Postes, palomillas etc. sobre la vía 

pública.
Tránsito de animales domésticos 

por la vía pública.
Prestación personal y de transpos- 

les.
Ordenanzas que se modifican 

i Servicio de Matadero.
Desagüe de canalones en terrenos 

del común.
Vadocondes, 1 3 de enero de 1967 

El Alcalde, Miguel Leal.
*************
Ayuntamiento de Rebolledo 

de la Torre
Formado que ha sido por esie 

Ayuntamiento el censo provisional de 
vehículos de tracción mecánica de 
este municipio, para el año de 1967, 
a efectos del impuesto Municipal so
bre circulación de los mismos por la 
vía pública, dicho documento se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de' 15 días hábiles, a nartir 
del siguiente en que aparezca publi
cado este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
les cuales puede ser examinado por 
cuantas peponas así lo deseen y pre
sentar por escrito las reclamaciones 
que consideren justas contra dicho do
cumento durante el plazo indicado, ya 
que transcurrido el mismo serán des
echadas las que se presenten.

Rebolledo de la Torre, a 1 1 de 
enero'de 1967. -— El Alcalde, A. 
Millón.

Imprenta Provincial


